
 
 
 
 

 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERES 

 
SERVICIOS DE CERTIFICACION ORGANICA PARA PRODUCTORES DE LEON Y CHINANDEGA 

 
La Cuenta Reto del Milenio (MCA-Nicaragua) es un programa de cinco años que se ejecuta en León y Chinandega con 
fondos provenientes de la donación de US$ 175 millones de dólares del pueblo y gobierno de Estados Unidos de 
América al pueblo y gobierno de Nicaragua a  través de la Millennium Challenge Corporation (MCC). El Programa MCA-
Nicaragua está orientado al desarrollo económico incluyente en Occidente. El plan de inversiones financia tres 
proyectos principales: 1) Infraestructura Vial; 2) Regularización de la Propiedad y 3) Promoción de Negocios Rurales 
de alto valor agregado con énfasis en la sostenibilidad ambiental.  
 
Actualmente, el Proyecto de Desarrollo de Negocios Rurales (PNR) de MCA-Nicaragua necesita contratar a una firma 
consultora para llevar a cabo la consultoría “Servicios de Certificación Orgánica para Productores de León y 
Chinandega”.  
 
La consultoria tiene el objetivo de permitir el acceso de productores que utilizan técnicas orgánicas a mercados nichos 
especializados mediante la certificación de la producción de 300 Fincas y/o Empresas Agro-industriales de productos 
orgánicos en la región de León – Chinandega para aumentar los ingresos de los beneficiarios del Proyecto de 
Desarrollo de Negocios Rurales (PNR) de MCA-Nicaragua 
 
La firma consultora será seleccionada mediante el procedimiento de Selección Basada en la Calificación de Consultores 
de la Guía de Adquisiciones del Programa MCC, de acuerdo al siguiente perfil de la firma: 
 

1. Firma registrada para otorgar Certificación Orgánica a productores y empresas. La firma deberá poder otorgar 
Certificaciones Orgánicas que sean reconocidas en los países de la Unión Europea y los Estados Unidos 
además de Nicaragua. 

2. Al menos 5 años de experiencia en la certificación orgánica y 2 años de experiencia en la certificación orgánica 
de la producción del Occidente de Nicaragua. 

3. Los certificados emitidos deben tener validez en los posibles mercados de destino: países de la Unión Europea, 
Estados Unidos y Nicaragua. 

4. Los equipos o pruebas de laboratorio esenciales requeridos para la certificación orgánica de la producción de 
Occidente serán proporcionados por la empresa contratada, es decir, formarán parte de los servicios a prestar. 

 
MCA-N realiza los  pagos a sus proveedores y contratistas por transferencia bancaria. Se requiere que como parte de 
su expresión de interés se confirme que  posee una cuenta bancaria y que está dispuesto a recibir por esta vía los 
pagos que correspondan. MCA-N no será responsable por cargos que el Banco de la firma consultora pueda hacer a las 
transferencias recibidas. 
 
La Carta de Expresión de Interés deberá venir acompañada de todos los soportes, como el perfil de la firma, 
descripción de trabajos anteriores y trabajos similares, CV del equipo técnico y sus soportes, y deberán ser dirigidos a 
cualquiera de las dos direcciones abajo: 
 
MCA-Nicaragua Procurement Agent 
 
Ref: Servicios de Certificación Orgánica para Productores en León y Chinandega 
 
1. Villa Fontana Nº 26, Anexo A, frente al costado norte del Club Terraza 

Managua, Nicaragua 
 

2. Email: pa1629@louisberger.com 
 
 



MCA-Nicaragua trabaja bajo condiciones de igualdad y equidad de género. Solo se aceptarán documentos que sean 
enviados o entregados a cualquiera de las direcciones indicadas a más tardar el día 14 de Julio de 2008 a las 10:00 
a.m. (hora oficial de Nicaragua1), NO se aceptarán documentos después de este plazo. Documentos enviados por 
correo electrónico deberán estar en formato PDF o cualquier otro formato que no permita cambios a los documentos.  
 
Solamente las firmas preseleccionadas serán contactadas. Se les motiva a los (as) interesados(as) a revisar la página 
Web de MCA-Nicaragua (www.cuentadelmilenio.org.ni)  para notificación de la firma ganadora y cualquier otra 
información.  
 
 
 
 

                                                   
1 Hora Oficial de Nicaragua : www.ineter.gob.ni  


